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Segundo. Por la Mancomunidad se deberá formalizar la
correspondiente inscripción en el Registro de Entidades
Locales.

Tercero. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 241/2001, de 30 de octubre, de modi-
ficación parcial de la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales
y a la Consejería de la Presidencia.

Mediante el presente Decreto la Consejería de Asuntos
Sociales cumple el objetivo de adaptar su correspondiente rela-
ción de puestos de trabajo a lo dispuesto en la Ley 4/1997,
de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en materia de Drogas.
Dicha norma, en su artículo 27, atribuye a la Administración
de la Junta de Andalucía las competencias de planificación
general, evaluación y coordinación de las funciones y servicios
que en materia de prevención y asistencia sobre drogas
desarrollen las administraciones públicas andaluzas. Por ello
las modificaciones más sustanciales contenidas en este Decre-
to afectan al Comisionado para las Drogodependencias adscrito
a los Servicios Centrales de la Consejería de Asuntos Sociales.
Por otra parte, se incluyen determinadas modificaciones loca-
lizadas en la Viceconsejería, Secretaría General Técnica, Direc-
ción General de Bienestar Social, y en centros dependientes
de ciertas Delegaciones Provinciales de la Consejería de Asun-
tos Sociales, así como en la Secretaría General Técnica de
la Consejería de la Presidencia.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de

las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 8.3.d) del V Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se
ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de octubre
de 2001,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos
de trabajo correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales.

1. La relación de puestos de trabajo correspondiente al
Comisionado para las Drogodependencias queda aprobada en
los términos expresados en el anexo 1 del presente Decreto.

2. La relación de puestos de trabajo correspondiente a
la Consejería de Asuntos Sociales queda modificada parcial-
mente en los términos expresados en el anexo 2 del presente
Decreto.

Artículo 2. Modificación parcial de la relación de puestos
de trabajo correspondiente a la Consejería de la Presidencia.

La relación de puestos de trabajo correspondiente a la
Consejería de la Presidencia queda modificada parcialmente
en los términos expresados en el anexo 3 del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Formación Profesional Ocupa-
cional, por la que se hace pública la subvención con-
cedida a la entidad Fondo de Promoción de Empleo,
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación Profesional Ocupacional ha resuelto dar publicidad
a la subvención concedida a la entidad Fondo de Promoción
de Empleo, con cargo al crédito cifrado en la Sección 13 «Em-
pleo y Desarrollo Tecnológico», Programa 23E «Formación Pro-
fesional Ocupacional», aplicación económica 787, concedida
al amparo de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de con-
vocatoria y desarrollo de los Programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional de la Junta de Andalucía.

Núm. expte.: 3652/2001.J.
Entidad: Fondo de Promoción de Empleo.
Importe: 4.000.000.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Economía Social, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la inversión.

Núm. expediente: SC.025.AL/01.
Beneficiario: Jimacas, S.C.A.
Municipio y provincia: Macael (Almería).
Subvención: 11.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.074.AL/01.
Beneficiario: Urjusa, S.C.A.
Municipio y provincia: Abrucena (Almería).
Subvención: 11.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.089.CO/00.
Beneficiario: Cárnicas Ibéricos Los Pedroches, S.C.A.
Municipio y provincia: Añora (Córdoba).
Subvención: 15.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.046.SE/01.
Beneficiario: Higares, S.C.A.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 4.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.080.SE/01.
Beneficiario: Patatas Pinilla, S.L.L.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 5.410.000 ptas.

Núm. expediente: SC.102.SE/01.
Beneficiario: Panificadoras Guyman, S.L.L.
Municipio y provincia: Las Cabezas de San Juan (Sevilla).
Subvención: 10.000.000 de ptas.

Programa: Asociacionismo.

Núm. expediente: AS.005.AN/01.
Beneficiario: FAECA.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 17.000.000 de ptas.

Sevilla, 25 de octubre de 2001.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de Información Pública referente a la solicitud
de autorización administrativa formulada por Cepsa Elf
Gas, SA, para la distribución y suministro de gas pro-
pano canalizado en el término municipal de La Rambla
(Córdoba) (Expte. núm. 01/2001). (PP. 1126/2001).

Vista la solicitud de autorización administrativa presentada
por la mercantil Cepsa Elf Gas, S.A., para la distribución y
suministro de gas propano canalizado para usos domésticos,
comerciales e industriales en los polígonos industriales «Los
Alfares» y «Arbol de las Púas», sitos en Carretera de Montilla,
sin numero, en el término municipal de La Rambla (Córdoba),
a la que acompaña, entre otra documentación, proyecto para
la autorización administrativa previa y de viabilidad para la
instalación de distribución de gas propano canalizado que soli-
cita, esta Delegación Provincial, en uso de las facultades que
tiene conferidas, y de conformidad con lo previsto en los
artículos 73 ss. y concordantes de la Ley 34/98, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos; Ley 21/1992, de 16
de julio, de Industria; Decreto 2913/73, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles; Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental; Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, y demás disposiciones aplicables sobre
la materia,

R E S U E L V E

Abrir Información Pública por plazo de veinte días, con-
tados a partir de la publicación de esta resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decre-
to 2913/73, de 26 de octubre, para que las personas y enti-
dades que se consideren interesadas, dentro de dicho plazo,
puedan hacer las alegaciones o presentar los proyectos en
competencia que estimen oportunos.

Lo que se hace público para general conocimiento y pueda
ser examinado el expediente en las oficinas de la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en calle
Manriques, 2, 14071, Córdoba.

Córdoba, 30 de marzo de 2001.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 19 de noviembre de 2001, por la que
se actualizan las condiciones económicas aplicables
a los servicios de transporte sanitario concertados con
el Servicio Andaluz de Salud.

Mediante Orden de 22 de octubre de 1999, publicada
en el BOJA núm. 127, de 2 de noviembre, y Orden de correc-


